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FUNDAMENTOS

Los  vecinos  y  vecinas  del  barrio 
conocido como asentamiento Progreso solicitaron al municipio 
la  regularización  dominial  de  cada  uno  de  los  lotes 
existentes. Dicho sector se encuentra ocupado por 65 familias 
y las mismas manifiestan habitar en el lugar desde hace más de 
20 años. 

La Constitución de la Provincia de Rio 
Negro establece en su Art 90:  “La propiedad y la actividad 
privadas  tienen  una  función  social;  están  sometidas  a  las 
leyes que se dicten. La expropiación por causa de utilidad 
pública  debe  ser  calificada  por  ley,  previa  y  justamente 
indemnizada”.

La Carta Orgánica municipal dispone en 
su Art. 80: “El municipio podrá declarar de utilidad pública, 
a los efectos de la expropiación, los bienes inmuebles que 
conceptuare  necesarios,  debiendo  recabar  de  la  Legislatura 
Provincial la sanción de la Ley correspondiente. La Ordenanza 
de expropiación deberá ser sancionada por los dos tercios de 
votos  de  la  totalidad  de  los  miembros  del  Concejo 
Deliberante”.  El  artículo  81°  señala:  “El  municipio  tendrá 
derecho  a  la  ocupación  provisoria  desde  que  se  consigue 
judicialmente a disposición del propietario el precio ofrecido 
y no aceptado, quedando ambos obligados a las resultas del 
juicio. Cuando la urgencia de la expropiación tenga carácter 
imperioso  podrá  disponer  inmediatamente  de  la  propiedad 
privada bajo su responsabilidad, previa consignación de las 
sumas que considere equitativas”.  

El Concejo Deliberante de General Roca 
dictó la Ordenanza Nº 4992/2022 que en su Artículo primero 
establece:  “Declarar  la  Utilidad  Pública  sujeta  a 
expropiación, por parte de la Municipalidad de General Roca, 
la fracción de terreno identificada según plano de mensura 
430/2001,  como  parcela  01B,  remanente  sin  afectar  de  la 
parcela  01  cuya  designación  catastral  es  05-1-E-063-01B. 
Delimitada al norte por el canal principal, al este por la 
parcela 01A de su mismo plano, al sur por calle Lisandro de la 
Torre y al oeste por las parcelas de la manzana 685”.

En los considerandos de dicha ordenanza 
se  encuentran  relatadas  las  circunstancias  que  rodean  la 
iniciativa  expropiatoria  afincando  el  ejercicio  de  tal 
facultad o prerrogativa estatal en la imperiosa necesidad de 
dar respuesta a la cada vez más creciente demanda de espacios 
urbanizables  y  viviendas,  frente  a  la  también  creciente 
escasez de espacios territoriales disponibles. Cabe señalar 
que existe en la localidad de General Roca un considerable 
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crecimiento poblacional con su consecuente incremento de la 
demanda de tierra y viviendas; crecimiento que se ve limitado 
e impedido ante la inexistencia de espacio suficiente.

Cabe  señalar  que  según  informa  la 
empresa Camuzzi Gas del Sur el servicio de gas domiciliario se 
provee  desde  el  año  1999,  así  también  la  empresa  EDERSA 
destaca  que  posee  registros  de  servicio  de  electricidad 
domiciliaria  desde  el  año  1998,  dichos  informes  avalan  la 
antigüedad de las ocupaciones existentes. 

Por otra parte, y respecto al pago de 
las tierras a expropiarse, no resulta justo ni corresponde que 
el monto que deba abonarse en concepto indemnizatorio por la 
expropiación, sea soportado con los fondos públicos de toda la 
comuna roquense, por lo cual se estima corresponde que los 
vecinos ocupantes de las tierras soporten el costo que el 
Municipio haya debido afrontar para la regularización dominial 
a  su  favor.  Por  ello,  y  atento  a  que  aún  no  se  puede 
cuantificar  cuánto  será  el  costo  total  y  final  que  el 
Municipio deba afrontar en concepto de indemnización por la 
expropiación  de  las  tierras  en  cuestión,  las  mismas  se 
cobrarán  a  los  vecinos  ocupantes  al  momento  en  que  el 
Municipio se los transfiera a aquellos. 

En función de ello y toda vez que fue 
remitido a esta legislatura por parte de la Municipalidad de 
General Roca a través de su intendenta, Dra. María Emilia 
Soria, la mencionada ordenanza sancionada (4992/2022) es que 
solicitamos  que  la  misma  junto  a  sus  antecedentes  sean 
agregados al presente proyecto. 

Mediante  esta  iniciativa,  enmarcada 
dentro de la Ley provincial de Expropiaciones N° 1015, se 
pretende, en definitiva, la sanción de la norma que declara de 
utilidad pública y sujeta a expropiación al inmueble designado 
catastralmente  05-1-E-063-01B  dando  inicio  al  proceso  de 
regularización de la situación dominial y habitacional de unas 
65 familias que desde aproximadamente hace más de veinte años 
ocupan esas tierras.

Por  todo  lo  expuesto,  solicitamos  el 
urgente  acompañamiento  para  el  tratamiento  del  presente 
proyecto de Ley.

Por ello:

Autores: José Luis Berros, Ignacio Casamiquela.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Objeto. Declarar la Utilidad Pública sujeta a 
expropiación la fracción de terreno identificada según plano 
de mensura 430/2001 como parcela 01B, remanente sin afectar de 
la parcela 01 cuya designación catastral es 05-1-E-063-01B. 
Delimitada al norte por el canal principal, al este por la 
parcela 01A de su mismo plano, al sur por calle Lisandro de la 
Torre y al oeste por las parcelas de la manzana 685. 

Artículo 2º.- Destino. Los  bienes  expropiados  serán 
destinados  para  regularizar  la  situación  dominial  de  los 
ocupantes  del  asentamiento  Progreso  según  se  indica  en  el 
croquis que forma parte del Anexo I de la presente.

Artículo 3º.- Sujeto  expropiante. Designar  como  sujeto 
expropiante de la presente a la Municipalidad de General Roca, 
a  cuyo  cargo  estarán  los  gastos  de  la  presente,  en  los 
términos y alcances establecidos en los artículos 4° y 5° de 
la ordenanza 4992/2022.

Artículo 4º.- De forma.



ANEXO
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